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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2021/4640 Emplazamiento a posibles interesados para que puedan comparecer en
Procedimiento Ordinario 410/2021 que se sigue en el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº 1 de Jaén. 

Edicto

Don José Diego Soriano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Begíjar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el Juzgado de la Contencioso Administrativo n.º 1 de Jaén se sigue el
Procedimiento Ordinario 410/2021, relativo a recurso contencioso administrativo interpuesto
por D. Juan Manuel Soto Garrido contra la Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento
nº 2021-0267 de 4 de junio, por la que se desestima el recurso de reposición presentado, y
se confirma la resolución recurrida nº 2021-0143, de 5 de abril por la que se acordaba la
demolición de las obras realizadas.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por Resolución de Alcaldía n.º
2021-0538, se ha acordado la remisión del expediente administrativo correspondiente nº
125/2020, al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Jaén, con emplazamiento a
posibles interesados.
 
Mediante el presente se emplaza a quienes pudieran resultar interesados en el
Procedimiento referenciado, para que puedan comparecer y personarse en los referidos
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Jaén, en el plazo de nueve
días.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Begíjar, 6 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ DIEGO SORIANO GARRIDO.
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